
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XIII 

CONCURSO DE AFICIONADOS 
FLAMENCOS 

VILLA DE GUILLENA 
2010 

 
                    ORGANIZA: 

PEÑA FLAMENCA LA RIVERA 
 
 
 
 
 
 

PATROCINAN: 
Área de Cultura del Ayuntamiento de Guillena 

Diputación de Sevilla 
 

 



BASES: 
 
1.  Podrán part icipar cuantos af ic ionados de ambos sexos lo  

deseen,  no sobrepasando los  35 años de  edad.  
 
2.  Las inscr ipciones podrán rea lizar se ante s de l  d ía 5 de febrero de  

2010,  mediante  escr i to di r igido a la  Peña Flamenca “La Rivera”,  
C/  Zurbarán número 4,  Gui l lena 41210 (Sevi l la) .  También se  
puede rea lizar l lamando a los  teléfonos  619371383 y 637732575  
de 10 a 14 horas y de  16 a  20 horas.  

 
3.  La organización pondrá un gui tarr i s ta a disposición del  

concursante,  en el  caso de  que  e l  cantaor  quiera traer  a  su  
gui tarr i s ta podrá hacer lo ,  pero los  gas tos  correrán por su cuenta.  

 
4.  Tanto para la  fase de  clasif icac ión como para la  fina l ,  e l  

concursante será  avisado con la suf ic iente ante lac ión,  debiendo 
es tar  presente media hora antes  del  comienzo de l  concurso que se  
celebrará en e l  local  de  la  Peña  Flamenca .  Si  por  algún mot ivo se  
alarga ra  la  no comparecencia de  algún par t icipante ,  la  
organización se  re serva rá  e l  derecho de  señalar  una  nueva fecha  
para su ac tuación o procederá a su  desca lif icación.  

 
La fase  de  clasif icación dará comienzo e l  12 de  febrero y  
f inali zará e l  30 de abr i l .  La f inal  tendrá lugar el  7 de  may o.  

 
5.  Para optar  a  cualquiera  de  los  premios  de l  concurso general  los  

concursantes  deberán interpre tar  un cante de  cada uno de los  
siguientes  grupos:  

 
Grupo A:  SEGUIRILLA S,  TONÁ S (Mart ine te ,  Deblas ,  
Carcelera ) ,  SOLEÁ Y TIENTO S 
 
Grupo B:  B ULERÍAS,  SOLE A POR BU LERI AS,  T ANGOS,  
CA NTIÑA S (Alegr ías ,  Mirabraz ,  Romeras ,  Caracole s)   
 
Grupo C:  MALAGUEÑAS,  TA RANT AS,  TARAN TO S,  
MINERAS,  PET EN ERA S,  GRANAÍNAS,  CART AGENARA S Y 
FANDANGOS. 
 

6.  Los  premios que se e stablecen son los  s iguientes:  
1er .  PREMIO   1.500 €  Y PLACA 
2º     PREMIO   1.000 €  
3º     PREMIO      500 €  

 
7.  Se es tablece un premio especial  a l  Cante  por  Bulerías dotado con 

700 €  y  un accés it  de  300 euros.  Además ,  el  ganador de  e ste 
premio será contratado para e l  Fest ival  de la  Bulería  2010 
organizado por e l  Ayuntamiento de  Guil lena.  

 
 
8.  Si a lgún concursante desea  par t ic ipar  en e l  premio por  buler ía s y a l  

mismo t iempo en e l  Concurso General  no podrá  cantar  por buler ías 
en este  úl t imo.  

 
9.  La fase de c lasi f icación y la  f ina l  se  ce lebrarán s iempre en viernes,  

previo aviso de  la  organizac ión,  s iendo grabadas las ac tuaciones en 
cualquier  formato,  pudiendo la organizac ión ut i l izar las  para lo que  
est ime opor tuno y redunde en e l  b ien de l  cante y la  promoción del  
concursante.  

 
10.  El jurado ca lif icador  es tará  compuesto por  las  per sonas que des igne 

la organización y sus decis iones se rán inape lables .  
 
 
11.  Todos  los  af icionados que l leguen a  la  f ina l ,  la  cual  se indicará en 

su momento,  deberán es tar  presente s y a  dispos ic ión de  la  
organizac ión desde e l  comienzo hasta  e l  f ina l  de  és ta.  

 
12.  La comis ión organizadora a ju icio de l  jurado podrá declarar  des ier to 

algún premio s i  a sí  l o creye ra  opor tuno.  
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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 
 
Nombre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
Nombre Art í s t ico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
Domic il io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
Local idad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  


